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Juzgado 16 civil del circuito de Barranquilla

RADICACIÓN:08DOI_3I-S3-016-2Íjl9j)0308m

DEMANDANTEFONDODEEMPLEmosMÉD|cosDEcoLOMBE#%R°ó#;ff%o.
DEMANDADO: ARTTJRO DE U)S SANTOS GASCA AVENDAÑO y OljGA CECIL.IA MAYANS PACFHCO.

INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 20 de mayo de 2022.

ilte:e:::,cohopodreeiaFságoJBeEZ,Ee#::CÁ:oo:je#5:crá;dlc.afocgaioo#im-erpoRáo#o|:oá
contra  ARTURO  DE  LOS  SANTOS  GASCA  AVENDAÑO  y  OLGA  CECILIA  MAYANS
PACHECO; informándole que el térrino del emplazamiento ha vencido.
Sírvase proveer.-

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA
SECRETARIA

luzGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUIT0 DE BARRANQUILLA.
Barra.nquilla, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022).-

#_#_h#i#£::::S:,jp=roauqd=¥rdeíágDgE-É%ofid#ob#a#ícnoísí:
COLOMBIA  -  PROMÉDICO  contra  ARTURO  DE  LOS  SANTOS  GASCA  AVENDAÑO  y
OLGA CECILIA MAYANS PACHECO, y como quiera que el término de emplazamiento del
demandado,   OLGA   CECILIA   MAYANS   PACHECO,   se   encuentra   vencido,   procede   el
Despacho  a  designar  al  azar  a  la  abogada  VANESSA  CAROLINA  BARRI0S  ENCISO
presumiéndose  que  ejerce  habitualmente  la  profesión  de  conformidad  con el  artículo 48  del
C.G.P y recordando que el nombramiento es de forzosa aceptación.

Conforme a lo anteriormente expuesto.-

R E S U E L VE

PRIMERO:  Designar  como  curador  ad-litem  de  la  demandada  OLGA  CECILIA  MAYANS
PACHECO,  a  la  abogada  VANESSA  CAROLINA  BARRI0S  ENCISO,  identificado  con  la
cédula de ciudadanía N° 1.140.851.306 y tarjeta profesional N° 299.190 del C.S. de la T., el cual se
notificara de acuerdo a las disposiciones del artículo 49 del C.G.P el cual se puede localizar en
la   Calle   68C   N°   28-33   apartamento   3   piso   2   Barrio   Olaya   de   esta   ciudad,   al   email
cbai.rios  06@hotmail.com y el celular 3043119295, de conformidad a lo reglado en el numeral 7°
del artículo 48 del C.G.P.-

SEGUNDO: Por secretaria, librense los oficios

MARTHA

correspondientes.-

ÚMPLASE

CASTAÑEDA B0R|A

CONSTANCIASECRETARIAL

Esta    providencia    se    notiíica    por    anotación    en

ESTADO No.                     de fecha

siendo las 07.00 a.m.

Silvana lorena Tamara Cabeza
Secíetaria


